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CIUDAD DE MÉXICO, A 12 DE FEBRERO DE 2026. 
 
JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS 
DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES DE LOS 
CIUDADANOS.  
 

PONENCIA I 
 
EXPEDIENTE: CNHJ-SIN-046/2026. 
 
PARTE ACTORA: GLADIS SALAS BEJARANO.  
 
ÓRGANO RESPONSABLE: COMISIÓN NACIONAL 
DE HONESTIDAD Y JUSTICIA DE MORENA. 
 
ASUNTO: PUBLICACIÓN DE ACUERDO DE 
TRÁMITE DE MEDIO DE IMPUGNACIÓN. 

 
CÉDULA DE PUBLICACIÓN POR ESTRADOS ELECTRÓNICOS. 

 

A LAS PARTES 

A LA MILITANCIA Y DEMÁS INTERESADOS 

P R E S E N T E S 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 54° y 60° del Estatuto de morena; 11 y 12 del 

Reglamento de la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de morena (CNHJ), 17 y 18 de la 

Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral; y en cumplimiento a lo 

ordenado en el Acuerdo de Trámite de Medio de Impugnación, emitido por esta CNHJ, en el 

que se dispone hacer del conocimiento público este Medio de Impugnación por un plazo de 72 

horas, a efecto de que quien así lo considere, esté en aptitud de comparecer ante dicho Órgano 

como tercer interesado se fija en los estrados electrónicos mediante la presente CÉDULA DE 

PUBLICACIÓN, el citado Medio de Impugnación, siendo las 18:00 horas del 12 de febrero de 

2026. 

 

 
Iván Ruiz García. 

Secretario de Ponencia I. 
Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de morena. 
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CIUDAD DE MÉXICO, A 10 DE FEBRERO DE 2026. 
 
JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS 
DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES DE LOS 
CIUDADANOS. 
 

PONENCIA I 
 
EXPEDIENTE: CNHJ-SIN-046/2026. 
 
PARTE ACTORA: GLADIS SALAS BEJARANO. 
 
ÓRGANO RESPONSABLE: COMISIÓN NACIONAL 
DE HONESTIDAD Y JUSTICIA DE MORENA. 
 
COMISIONADO PONENTE: EDUARDO ÁVILA 
VALLE. 
 
SECRETARIO: IVÁN RUIZ GARCÍA. 
 
ASUNTO: ACUERDO DE TRÁMITE DE MEDIO DE 
IMPUGNACIÓN. 

 

 

La Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de morena1 da cuenta del escrito recibido 

por oficialía de partes de este Instituto Político el 10 de febrero de 20262 a las 19:58 horas, 

mediante el cual la C. GLADIS SALAS BEJARANO presenta Juicio para la Protección de 

los Derechos Político-Electorales del Ciudadano, en contra del Acuerdo de Improcedencia, 

emitido en el expediente CNHJ-SIN-046/2026 de fecha 5 de febrero de 2026. 

 

VISTA la cuenta que antecede, con fundamento en las normas contenidas en el Estatuto 

de morena y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 17 y 18 de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, las y los integrantes de la Comisión 

Nacional de Honestidad y Justicia: 

 

ACUERDAN 

 

PRIMERO. Dese trámite al escrito presentado por la C. GLADIS SALAS BEJARANO, en 

virtud de que se trata de un Medio de Impugnación en contra de actos propios de esta CNHJ. 

 

 
1 En adelante, CNHJ, Comisión Nacional y/o Comisión. 
2 En adelante, todas las fechas son del año 2026, salvo indicación contraria. 
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ELIZABETH FLORES HERNÁNDEZ 

COMISIONADA 

 
ALEJANDRA ARIAS MEDINA 

PRESIDENTA 
 
 

 
 
 
 
 
 

EDUARDO ÁVILA VALLE                                  
COMISIONADO 

 

 
IRIS MARIANA RODRIGUEZ BELLO  

SECRETARIA  
 
 
 
 
 
 
 
 

JOSÉ ROMUALDO HERNÁNDEZ 
NARANJO  

COMISIONADO 
 
 
 
 
 
 

SEGUNDO. Publíquese en estrados electrónicos de esta CNHJ el escrito de referencia 

durante 72 horas, para efectos de dar publicidad al mismo, de acuerdo con lo establecido 

en los artículos 17 y 18 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral. 

 

TERCERO. Se proceda, una vez que se haya dado cumplimiento a lo anterior, a enviar la 

información conducente a la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 17 y 18 de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

 

Así lo acordaron por unanimidad las y los integrantes de la Comisión Nacional de 

Honestidad y Justicia de morena. 

 

“DIÁLOGO Y CONCILIACIÓN PARA LA TRANSFORMACIÓN” 

 



P1 cnhj <p1.cnhj@morena.si>

SIN- GLADIS SALAS BEJARANO- SE PROMUEVE JDC - CNHJ-SIN-046/2026
1 mensaje

CNHJ MORENA <cnhj@morena.si> 10 de febrero de 2026 a las 8:25 p.m.
Para: P1 cnhj <p1.cnhj@morena.si>, Alejandra Arias Medina <alejandra.arias@morena.si>, admon cnhj
<admon.cnhj@morena.si>, Eduardo Ávila Valle <eduardo.avila@morena.si>, ST CNHJ <st.cnhj@morena.si>

ATENTAMENTE 
“DIÁLOGO Y CONCILIACIÓN PARA LA TRANSFORMACIÓN” 

“La información de este correo, así como sus documentos adjuntos, puede ser objeto de solicitudes de
acceso a la información; así como, de solicitudes en el ejercicio de los derechos de Acceso, Rectificación,
Cancelación, Oposición y Portabilidad de datos personales (derechos ARCOP)” "Este mensaje y cualquier
archivo adjunto al mismo pueden contener información que podría considerarse confidencial y/o
reservada. Si ha recibido el mensaje por error, por favor notifique al remitente contestando el correo, y
destruyendo el mensaje original y sus anexos, como una medida de seguridad de carácter administrativo,
conforme a lo establecido en el artículo 3, fracción XXI de la Ley General de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos Obligados"

| Correspondencia: Liverpool 3, Juárez, Cuauhtémoc, 06600 Ciudad de México, CDMX.

---------- Mensaje reenviado ---------
De: Oficialía Morena <oficialiamorena@morena.si>
Fecha: El mar, 10 de feb de 2026 a la(s) 8:21 p.m.
Asunto: JUICIO PARA LA PROETCCION DE LOS DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES DEL CIUDADANO,
SINALOA
Para: CNHJ MORENA <cnhj@morena.si>

DIRIGIDO A: COMISIÓN NACIONAL DE HONESTIDAD Y JUSTICIA DEL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL DE
MORENA

FIRMANTE: GLADIS SALAS BEJARANO 

EXPEDIENTE: CNHJ-SIN-046/2026

ASUNTO: JUICIO PARA LA PROETCCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES DEL CIUDADANO

ENTIDAD: SINALOA

FECHA DE ELABORACIÓN: 10/02/20226

FECHA DE RECEPCIÓN: 10/02/2026

HORA DE RECEPCIÓN: 19:58

FOLIO: 26-000212 AG

ANEXOS: 

* ESCRITO ORIGINAL DIRIGIDO A MAGISTRADOS EN 37 FOJAS CON FIRMA AUTÓGRAFA

11/2/26, 5:05 p.m. Correo de MORENA - SIN- GLADIS SALAS BEJARANO- SE PROMUEVE JDC - CNHJ-SIN-046/2026

https://mail.google.com/mail/u/1/?ik=b3bcf7a217&view=pt&search=all&permthid=thread-f:1856794014055596270&simpl=msg-f:1856794014055596270 1/2
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* COPIA SIMPLE DE CÉDULA DE NOTIFICACIIÓN EN 8 FOJAS 

* 1 TRASLADO

26-000212.pdf
1946K

11/2/26, 5:05 p.m. Correo de MORENA - SIN- GLADIS SALAS BEJARANO- SE PROMUEVE JDC - CNHJ-SIN-046/2026

https://mail.google.com/mail/u/1/?ik=b3bcf7a217&view=pt&search=all&permthid=thread-f:1856794014055596270&simpl=msg-f:1856794014055596270 2/2

https://mail.google.com/mail/u/1/?ui=2&ik=b3bcf7a217&view=att&th=19c4a8516cdb00ee&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_mlhelquo0&safe=1&zw
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